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Madrid, 18 de agosto de 2022 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), clasificación, 
habilitación profesional y de adscripción de medios correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE RETIRADA DE AMIANTO DEL MATERIAL MÓVIL Y 
EQUIPOS DE TALLER Y TRABAJO  (LICITACIÓN 6012200053) (LOTE 1 Y 2). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador DESAMIANTA, S.A., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

HABILITACIÓN EMPRESARIAL 
O PROFESIONAL 

El apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica textualmente lo que sigue: 

“(…) 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo 
caso a cualesquiera otros licitadores si se considera necesario 
durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la 
aportación de la documentación acreditativa de la vigencia y 
validez de la habilitación empresarial o profesional exigida: 

- Certificado de inscripción en el R.E.R.A. 

- Documentación técnica que acredite su Alta de 
Pequeño Productor de Residuos Peligrosos por el 
organismo competente del residuo de amianto, si el 
promotor está registrado, o en su defecto, tramitación 
ante la administración competente de solicitud 
puntual de gestión de este residuo para su aprobación. 

- Documentación técnica que acredite su alta como 
Gestor de Residuos Peligrosos del organismo 
competente expedida por la Consejería de Medio 
Ambiente, Administración Local y Ordenación del 
Territorio". 

 

 

Revisada la documentación presentada, por un lado, se constata 
que la licitadora no aporta ningún documento relativo a la 
acreditación de los requisitos de habilitación empresarial 
requeridos en el Pliego de Condiciones Particulares referido al 
Alta de Pequeño Productor de Residuos Peligrosos por el 
organismo competente del residuo de amianto y al Alta como 
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Gestor de Residuos Peligrosos del organismo competente 
expedida por la Consejería de Medio Ambiente, Administración 
Local y Ordenación del Territorio. 
 
Por otro lado, la licitadora, en trámite de acreditación de 
requisitos, aporta documentación de una tercera entidad a 
efectos de acreditar el requisito de Alta como Gestor de Residuos 
Peligrosos. Se constata que en el Anexo IV (Declaración 
responsable (documento de contratación)), aportado como 
documentación administrativa por la licitadora, ésta declara que 
quedarán acreditados los requisitos de Habilitación Empresarial o 
Profesional establecidos en el apartado 23 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, a través de medios propios 
del licitador.  
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir la 
documentación que se detalla a continuación: 
 

- Si la habilitación empresarial o profesional se va a acreditar 
con medios propios del licitador: 

• Documentación técnica que acredite su Alta de Pequeño 
Productor de Residuos Peligrosos por el organismo 
competente del residuo de amianto, si el promotor está 
registrado, o en su defecto, tramitación ante la 
administración competente de solicitud puntual de 
gestión de este residuo para su aprobación, de la 
licitadora, esto es DESAMIANTA, S.A. 

• Documentación técnica que acredite su alta como Gestor 
de Residuos Peligrosos del organismo competente 
expedida por la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio", de la 
licitadora, esto es DESAMIANTA, S.A. 
 

 

- En su caso, si el total o una parte de la habilitación 
empresarial o profesional se va a acreditar basándose en la 
habilitación de otras entidades: 

 

• Anexo IV ((Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares, 
debidamente cumplimentado en su totalidad y firmado 
por el apoderado o representante legal de DESAMIANTA, 
S.A., en el que informen de la parte del requisito de 
habilitación empresarial o profesional que va a ser 
acreditado con medios propios de la licitadora y la parte 
que va a ser acreditada con medios de una tercera 
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entidad. 

• Anexo IV Bis (Declaración responsable para acreditar 
habilitación, clasificación o solvencia y/o adscripción de 
medios por otras entidades) del Pliego de Condiciones 
Particulares, debidamente cumplimentado en su 
totalidad y firmado por el apoderado o representante 
legal de la tercera entidad. 

• Documentación técnica que acredite su Alta de Pequeño 
Productor de Residuos Peligrosos por el organismo 
competente del residuo de amianto, si el promotor está 
registrado, o en su defecto, tramitación ante la 
administración competente de solicitud puntual de 
gestión de este residuo para su aprobación, de la tercera 
entidad. 

• Documentación técnica que acredite su alta como Gestor 
de Residuos Peligrosos del organismo competente 
expedida por la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio", de la 
tercera entidad. 
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